
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302 Teléfono 2 62 35 25 

 

PROCESO Verbal – Impugnación Actas de Asamblea 

DEMANDANTE Diana María Saldarriaga Alzate 

DEMANDADOS Bosques del Campestre P.H. 

RADICADO 050013103009-2019-00233-00 

ASUNTO Pone en conocimiento pago costas 

                        

 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se incorpora al proceso y en conocimiento de la parte demandada Conjunto Residencial 

Bosques del Campestre P.H., el recibo contentivo del pago de las costas1 que a su favor 

fueron aprobadas por auto del 11 de febrero del año que avanza2, a cargo de la 

demandante señora Diana María Saldarriaga Álzate. 

 
 

NOTIFÍQUESE   
 

          

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZA. 

D.CH. 

 

 

 

                                                 
1 Archivo digital No.20. 
2 Archivo digital No.19. 
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